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D¡purADR nnRnia cuADALUpE RoDnícuez r,renrirui
pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóu
Presente. -
La suscrita Diputada IVONNE BUSTOS PAREDES, Coordinadora del Grupo
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México, perteneciente a la DfiV
Septuagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 68 de Ia Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, correlacionado con los diversos 102,103
y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar Iniciativa de Reforma por,
MODIFICACIÓN del párrafo cuarto del artículo 44, de las fracciones I y Il al
artículo 52, de las fracciones XLV y XLVI a! artículo 54, de !a Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León; de una fracción lV al
artículo 283, de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León; del párrafo
segundo del artículo 10, de la Ley Orgánica De La Fisca!ía General De Justicia Del
Estado De Nuevo León; y por ADICIÓN de un octavo párrafo al artículo 44, de una
fracción Ill al artículo 52, de las fracciones XLVI y XLVlll al artículo 54, de una
SECCIÓN ÚwICn denominada Del Órgano Interno de Control, at Capítulo II De la
Comisión, del TITULO Il SISTEMAS DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES, !a cual se conforma
por Ios artículos 55 Bis, 55 Bis 1, 55 Bis 2, 55 Bis 3, 55 Bis 4, 55 Bis 5 Y 55 Bis 6,
todos de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Nuevo León; de un CAPÍTULO Vl denominado DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL, A! TITULO II INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS, el cual contiene los artículos 24 Bis, 24 Bis 1,24 Bis 2,
24 Bis 3,24 Bis 4, 24 Bis 5 y 24 Bis 6 de la Ley que Crea !a Comisión Estatal de
Derechos Humanos; de una SECCIÓN 4 denominada DEL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, At CAPITULO
PRIMERO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL correspondiente al TITULO
TERCERO DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES JURISDICCIONALES de Ia
PRIMERA PARTE DE LA LEY denominada DEL OBJETO DE LA LEY Y DE LAS
ORGANIZACIONES ELECTORALES DE PROCESO ELECTORAL, el cual
contiene los artículos 107 Bis, 107 Bis 1 , 107 Bis 2, 107 Bis 3, 107 Bis 4, 107 Bis 5
y 107 Bis 6, de un artículo 283 Bis, de una SECC!ÓN ÚrulCn denominada DEL
ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ELECTORAL A! CAPITULO
úuco TNTEGRAcTóN y FUNCToNAMTENTo DEL Trrulo pRIMERo DEL
TRIBUNAL ELECTORAL de la TERCERA PARTE DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL, la cual contiene los artículos 285 Bis, 285 Bis 1, 285 Bis 2, 285 Bis
3,285 Bis 4, 285 Bis 5 y 285 Bis 6, todos de la Ley Electoral para el Estado de
Nuevo León; de un CAPITULO XVI denominado DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL el cual contiene los artículos 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89, todos de la
Ley Orgánica De La Fiscalía General De Justicia Del Estado De Nuevo León; en

Rlt

Ll30



mater¡a de tos Órganos lnternos de Controt de Ios Organismos a los que la
Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León les oiorga
autonomía, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Órganos lnternos de Control, son ague tlas unidades administrativas en /os
enfes públicos a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento
del maneio intemo en los mismos, /os cuales serán competentes para aplicar las
leyes en materia de responsabilidades administrativas.

Tiene a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos de los
Entes Públicos y por los particulares, así como la ejecución de las sanciones por
faltas administrativas no graves.

A partir de la creación del Sistema Nacional Anticorrupción en el DECRETO de
reforma Constitucional del 27 de mayo de año 2015, donde se renovó la justicia
administrativa sancionadora, los órganos lnternos de Control se convirtieron en la
autoridad más importante de todo el Sistema Estatal y NacionalAnticorrupción.

Lo anterior ya que la investigación que realice este, va a ser básica tanto para Ia

imposición de faltas administrativas no graves y faltas administrativas graves, así
mismo la obtención de sus pruebas, servirán al Fiscal Especializado en Combate a
la Corrupción. Ya que si el órgano Interno de Control no está capacitado o no tiene
la suficiente imparcialidad al momento de obtener las pruebas y formular la teoría
del caso, el proceso estará viciado de origen y no podrá servir tanto en materia
administrativa como penal.

En consecuencia, la reforma constitucional del 2015 estableció que por la
importancia antes mencionada, dicho nombramiento debiera de corresponder al
Poder Legislativo, para que fuera votado por las dos terceras partes de sus
integrantes.

En este sentido, los órganos internos de control de los Organismos
Constitucionalmente Autónomos a nivel Nacional, son nombrados mediante un
proceso que realiza directamente Ia Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión. Siempre y cuando cumplan con los requisitos que se establezcan en las
leyes respectivas de cada Organismo Autónomo.

Así lo estableció el artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, publicada el 18 de julio del año 2016, que estableció una clara
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diferenciación entre el proceso de nombramiento de Ios órganos internos de
control de los Organismos Constitucionalmente Autónomos, frente a los de los

demás entes públicos:

Artículo 20. Para la selección de /os integrantes de /os Órganos internos de control
se deberán obseruar, además de /os requisitos establecidos para su
nombramiento, un srsfema que garantice la igualdad de oportunidades en el
acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos más
adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a /os
mejores candidatos para ocupar los puesúos a través de procedimientos
transparentes, objetivos y equitativos. Los titulares de los Órganos internos de
control de los Órqanos constitucionales autónomos. así como de las unidades
especializadas que los conformen. serán nombrados en términos de sus
respectivas leyes.

Por lo anterior y toda vez que las leyes de los organismos Constitucionalmente
Autónomos no contenían procesos de nombramiento, requisitos para el cargo ni

atribuciones, el 27 de enero del año 2017 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación un Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federa! de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de !a Ley del Sistema Nacional de
lnformación Estadística y Geográfica, de la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley del lnstituto Nacional para Ia Evaluación de

la Educación, de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, con el objetivo de establecer entre otras disposiciones lo siguiente:

1. Procesos abiertos y transparentes para el nombramiento de los Titulares de
los Órganos lnternos de Control de los Órganos Constitucionalmente
Autónomos;

2. Requisitos para ser Titular del Órgano lnterno de Control;
3. Atribuciones y naturalezajurídica de los Órganos lnternos de Control;
4. Duración, reelección y nivel del encargo del Titular del Órgano lnterno de

Contro!.

Ahora bien, el último párrafo de la fracción lll del artículo 109 de la Constitución
Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, estableció que los entes públicos
estatales y municipales contarían con órganos internos de control, teniendo las

mismas atribuciones de los establecidos a nivel federa!, circunscribiéndolas al

ámbito local.
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Por lo anterior, tanto la Ley General de Responsabilidades Administrativas como la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, abordan las
responsabilidades y atribuciones de los Órganos lnternos de Controt de los Entes
Públicos Estatales y Municipales, en la prevención, corrección, investigación,
calificación y en algunos casos la sanción de las faltas administrativas cometidas
por servidores públicos y particulares.

En este sentido, similar más no mediante un proceso idéntico, los Titulares de los
Órganos lnternos de Control de los Organismos Constitucionalmente Autónomos
del Estado de Nuevo León, son designados mediante el Congreso del Estado de
Nuevo León, mediante un proceso establecido en la fracción LV del artículo 63, la
cual establece lo siguiente:

LV. Designar, por el voto de las dos terceras parfes de sus integrantes, a los
titulares de los órganos internos de control de los órganos constitucionalmente
autónomos reconocidos en esfa Constitución que ejerzan recursos det
Presupuesto de Egresos del Estado.

La designación se hará de la propuesta que los órganos consfffucionalmente
autónomos presenten al Congreso del Estado de conformidad al siguiente
procedimiento:

Los titulares de /os órganos internos de controlanfes seña/ados serán propuestos
al Congreso del Estado. La aprobación se hará, previa comparecencia de la
persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos /as dos terceras partes
de los integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días siguientes a la
fecha de la comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente
convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesrbnes.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado
rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se absfenga de resolver, o
no se alcance la votación de cuando menos /as dos terceras partes de sus
integrantes, el órgano proponente, en un plazo de diez días, propondrá a otra
persona y la aprobación se efectuará en los términos de los pánafos anteriores.

Si presenúada la segunda propuesfa, e/ Congreso del Estado la rechaza o no
re(tne la votación requerida dentro de /os plazos señalados, en ese mismo acto, la
aprobación se llevará a cabo mediante el voto secrefo de cuando menos la
mayoría de /os diputados asisúenfes a la sesión; de no reunirse esta votación o si
el Congreso del Estado se aósüene de resolver dentro de /os plazos señalados, el
órgano proponente, dentro de /os diez días posteriores a la celebración de la
sesón, realizará la designación, la cual no podrá recaer en ninguna de /as
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personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuesfas a/
Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

De acuerdo a lo anterior, a diferencia de lo que acontece a nivel Federal, a nivel
Local, el Congreso del Estado se limita a designar o rechazar, la propuesta que el
Órgano Constitucionalmente Autónomo Local le envíe.

Ahora bien, el artículo 20 de la Ley de Responsabilidades Administrativas,
establece los procesos que se deberán de contemplar para nombrar a los
integrantes de los Órganos lnternos de Control. Sin embargo, tal como la Ley
General, hace una distinción sobre los Titulares de dichos Órganos de aquellos
entes Constitucionalmente Autónomos, resaltando que serán nombrados en
términos de sus respectivas leves.

A pesar de lo anterior, y en una investigación a las leyes de creación de la
Comisión Estatal Electoral, Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, Comisión
Estatal de los Derechos Humanos, Comisión de Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de Nuevo León y Fiscalía Generat de Justicia del Estado
de Nuevo León, se encontró lo siguiente:

1. Solo en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de
Nuevo León, se prevé la existencia del órgano rnterno de control;

2. En ninguna Ley se prevé un mecanismo para realiza¡ la propuesta al
congreso del Estado del ritular del órgano lnterno de control;

3. En ninguna Ley se advierten requisitos que deberán de cumplir aquellos
que puedan ser considerados como Titulares de los Órganos lnternos de
Contro!;

4. En ninguna Ley se establecen atribuciones mínimas y la naturaleza jurídica
de los Órganos lnternos de Control; y

5. En ninguna Ley se establece la duración, reelección y nivel det encargo del
Titular del Órgano lnterno de Control.

De acuerdo a lo anterior, se puede apreciar que lo establecido en el artículo 20 de
la Ley de Responsabilidades Administrativas ha resultado en un texto no atendido
por la Legislación del Estado de Nuevo León, situación que si ha sido cumplida por
la Legislación Federal correspondiente.

Teniendo como consecuencia, que los regtamentos internos de cada Organismo
Constitucionalmente Autónomo, establezcan las atribuciones y procesos
particulares del Órgano lnterno de Control y de su Titular, usurpando dichos Entes
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la atribución que la Ley de Responsabilidades Administrativas y la Ley General de

la Materia en sus artículos 20,|e otorga al Legislador.

Por lo anterior, el Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México, tiene

a bien proponer una iniciativa de reforma que tenga como objetivo dotar a los

Organismos Constitucionalmente Autónomos de Titutares de Órganos lnternos de

Control independientes, con profesionalismo, libres de conflicto de interés y

elegidos mediante convocatoria pública, donde se garantice la igualdad de

oportunidades, con base en el mérito, paridad de género y los mecanismos más

adecuados y eficientes para atraer a los mejores candidatos para ocupar el cargo,

a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos.

Aunado a lo anterior se propone establecer atribuciones y naturaleza jurídica de

los Órganos lnternos de Control, así como la duración, reelección y nivel del

encargo del Titular del mismo. Modificando por ello las siguientes leyes:

1. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Nuevo León;

2. Ley que crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos;

3. Ley Electoral para el Estado de Nuevo León; y

4. Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León.

Es importante resaltar que los Titulares de dichos Órganos de Control cumplen

una función primordial dentro de los entes públicos y el proceso del nombramiento

de su Titular, debe siempre velar porque se busque aquellos perfiles con una

imparcialidad y honorabilidad probada. Como anteriormente se explicÓ, con esto

se busca fortalecer la justicia administrativa y con ello el Sisterna Estatal

Anticorrupción.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien proponer el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO pRIMERO.- Se reforma por MODIFICACIÓN del párrafo cuarto del

artículo M, de Ias fracciones I y ll al artículo 52, de las fracciones XLV y XLVI

al artículo 54; y por ADIG¡ÓI¡ Oe un octavo párrafo al artículo 44, de una

fracción lll al artículo 52, de las fracciones XLVII y XLVlll al artículo 54, de

una SECG¡ótrl ÚttlCA denominada Del Órgano lnterno de Control, al Capítulo

ll De la Gomisión, del TITULO ll SISTEMAS DE TRANSPARENCIA' ACCESO A

LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES, la cual se

conforma por tos artículos 55 Bis, 55 Bis 1, 55 Bis 2, 55 Bis 3, 55 Bis 4, 55 Bis
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5 y 55 Bis 6 todos de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Nuevo León; para quedar como sigue:

f]icuto 
44. .

Las reglas por medio de las cuales se regulará el funcionamiento interno de la
Comisión, en lo relativo a las sesiones del Pleno, formas de votación y toma de
decisiones, así como la estructura y atribuciones de las áreas administrativas que
la componen se contemplarán en la presente Ley y en el Reglamento lnterno que
al efecto sea emitido.
'in 

et nombramiento de los Titulares de sus Direcciones, incluyéndose en
ello a la Secretaría Ejecutiva y Técnica y la propuesta, gue se envíe al
Congreso del Estado de Nuevo Leon del Titular del Organo lnterno de
Control, deberá de obseruarse eI principio de paridad de género.

Artículo 52. ...

¡: El PIeno como órgano máximo;
It. Et Órgano lnterno de Control; y
lll. La demás estructura orgánica que acuerde el Pleno y se esúablezca en
el reglamento respectivo.

Artículo 54. ...

I a XLIV...

XLV. Elaborar y presentar públicamente ante el Congreso del Estado, dentro de !a
segunda quincena del mes de enero, un informe anual de actividades y de la
evaluación general en materia de acceso a la información pública en el Estado, así
como del ejercicio de su actuación;

XLVI. Aprobar la convocatoria para seleccionar la propuesta del o la Titular
del Organo lnterno de Control;

XLVll. Aprobar la propuesta del o la Titular del Órgano lnterno de Control que
se enviará al Congreso del Estado de Nuevo León, en términos de la fracción
W del artículo 63 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.; y

XLVlll. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.
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TITULO II

SISTEMAS DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Capítulo ly ll. ...
Seccron úurce

Det Órgano lnterno de Control

Artícuto 55 Bís. Et Órgano lnterno de Control es un Órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar
acfos u omisiones gue pudieran constituir responsabilidades administrativas
de seruidores publicos de dicha Comisión y por particulares; la ejecución de
aquellas sanciones por faltas administrativas que su sanción no sean
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; la vigilancia,
fiscalización, superuisión y evaluación de la cuenta pública de la Comisión; y
presentar /as denuncias por hechos u omísiones que pudieran ser
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción.

Artícuto 55 Brs 1. Et Órgano lnterno de Control tendrá las srgurenfes
atribuciones:

l. Las que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo Leon y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

ll. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión se realice conforme a
la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;

lll. Presentar al Pleno de la Comisión los informes de las revisiones y
auditorías gue se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los
recursos y bienes de la Comisión;

lV. Revisar que las operaciones presupuesúales que realice la Comisión,
se hagan con apego a las disposicíones legales y administrativas aplicables
y, efi su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas gue
les dieron origen;

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones
administrativas y legales gue se deriven de los resultados de las auditorías;
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Vl. lnvestigar, en el ámbito de su competencia, los acúos u omisiones gue
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión;

Vtt. Evaluar los informes de avance de ta gestión financiera respecto de
los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando
la metodología que determine el mismo;

Vlll. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de
egresos de la Comisión, empleando la metodología que determine;

lX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la informacion y efectuar visr'fas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones;

Xl. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y
recursos administrativos gue se promuevan en materia de adquisiciones,
arrendamientos, seruicio y obras públicas;

Xll. lnteruenir en los acúos de entrega-recepción de /os seruidores
públicos de la Comisión de mandos medios y superiores, en los términos de
la normativa aplicable;

Xlll. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y
subcomités de los que éste forme parte;

XlV. Atender las solrcitudes de los diferentes órganos de la Comisión en
los asuntos de su competencia;

X\l. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su
estructura orgánica, personal y/o recursos;

XVl. Formular su anteproyecto de presupuesto;

XVll. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y anual de
resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando así lo
requiera el Comisionado Presidente;

ruil|. Presentar al Pleno de la Comisión los informes respecúo de /os
expedientes relativos a las faltas administrativas y, én su caso, sobre la
imposición de sanciones en materia de responsabilidades administrativas, y
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XlX. Las demás gue le confiera otros ordenamientos aplicables.

Artícuto 55 Bis 2. Et titutar det Órgano lnterno de Control se sujetará a los
principios previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y en la Ley General de la materia.
Durará en su encargo cuatro años y podrá serconsr'derado para un periodo
inmediato posterior al que se haya desempeñado, siempre y cuando se
ajuste al procedimiento establecido en la presente Sección.
Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su equivalente y
seleccionará a quienes integren su estructura Orgánica conforme a lo
establecido en el artículo 20 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León.

Artícuto 55 Brb 3. Para ser Titular det Órgano lnterno de Control se deberán
cu b ri r /os siguie ntes req uisr'fos;

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles
y políticos;

ll. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;

lll. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito
doloso que amerite pena de prisión;

lV. No haber sido Consejero, Director o algún puesto equivalente
dentro de la Comisión en los cuatro años anteriores a la propia
d*ignación;

V. Contar al momento de su desígnación con una experiencia de al
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de
recursos;

Vl. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco
años, con título profesional relacionado con las actividades de
fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

Vll. Contar con reconocida solvencia moral;
Vlll. No pertenecer o haber peftenecido en los cuatro años anteriores a

su desrgnación, a despachos que hubieren prestado sus servrcios
a la Comisión o haber fungido como consultor o auditor externo de
la Comisión en lo individual durante ese periodo;

lX. /Vo estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio publico; y

X. A/o haber sido Gobernador del Estado, Presidente Municipal,
Secretario de Estado o Municipal, Fiscal General del Estado de
Nuevo León, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, dirigente,
miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo
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de los recursos públicos de algun partido político, ni haber sido
postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación.

En caso de ser elegido, se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo,
trabajo o comisión públicos y privados, con excepción de los cargos
docentes.

Artículo 55 Bis 4. Et proceso de designación det Titutar del Órgano de
Control lnterno, se compondrá de dos etapas.

La primera se llevará a cabo por los Consejeros de la Comisión y consistirá
en elegir una propuesta para enviarse al Congreso del Estado. lniciará con la
emisión de una convocatoria por pafte del Pleno de la Comisión, la cual
deberá prever un proceso que incluya un sistema que garantice la igualdad
de oportunidades, con base en el mérito, paridad de género y los
mecanismos más adecuados y eficientes para atraer a /os mejores
candidatos para ocupar el cargo, a través de procedimientos transparentes,
objetivos y equitativos. Concluirá con la votación por mayoría simple del
Pleno, de la propuesta det Titutar det Órgano de Control lnterno gue se
enviará al Congreso del Estado para que procedan a llevar a cabo la segunda
etapa.

La segunda etapa se llevará a cabo por el Poder Legislativo del Estado de
Nuevo León, conforme a lo establecido en la fracción LV del artículo 63 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Artículo. 55 Brs 5 El titutar det Órgano lnterno de Control será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León; y podrá ser sancionado de conformidad con el
procedimiento previsto en la normatividad aplicable.
Tratándose de los demás seruidores públicos adscritos al Órgano lnterno de
Control de la Comisión, serán sancionados por et titular det Órgano lnterno
de Control o el seruidor público en quien delegue la facultad, en términos de
la Ley de Respo nsabilidades Administrativas.

Artículo 55 Bis 6. El titutar del Órgano lnterno de Controt deberá inscribir y
mantener actualizada la información correspondiente del Sisfema de
evolución patrimonial, de declaración de rnfereses y constancia
de presentación de declaración fiscal; de todos los seruidores públicos de la
Comisión, de conformidad con la Ley del Sisúema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Nuevo León, la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León y las leyes Generales de la Materia.

11/30



ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma por ADtCtÓN de un CAPíTULO Vt
dENOMiNAdO DEL ÓNCIruO INTERNO DE CONTROL, At T¡TULO II
¡NTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, EI
cual contiene los artículos 24 Bis, 24 Bis 1,24 Bis 2, 24 Bis 3,24 Bis 4, 24 Bis
5 y 24 Bis 6 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Derechos Humanos;
para quedar como sigue:

rNrEGRAcróN DE LA coru¡sprrlreulonTAL DE DEREcHos HUMANos
CAPITULOIAV!....

CAPITULO VI
Det Órgano lnterno de Control

Artícuto 24 Bis. Et Órgano lnterno de Control es una Órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar
acúos u omisiones gue pudieran constituir responsabilidades administrativas
de seruidores públicos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y por
particulares; la ejecución de aquellas sanciones por faltas administrativas
que su sanción no sean competencia delTribunal de Justicia Administrativa;
la vigilancia, fiscalización, superuisión y evaluación de la cuenta pública de
la Comision; y presentar las denuncias por hechos u omisiones que
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción.

Artícuto 24 Bis 1. Et Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos tendrá las srguíentes atribuciones:

l. Las que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

ll. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión se realice conforme a
la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;

lll. Presentar a la Comisión los informes de las revisiones y auditorías
gue se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y
bienes de la Comisión;

lV. Revisar que las operaciones presupuesúales que realice la Comisión,
se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables
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Y, afi su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas que
les dieron origen;

V. Promover ante tas instancias correspondientes, las acciones
administrativas y legales gue se deriven de los resultados de las auditorías;

Vl. lnvestigar, en el ámbito de su competencia, los acfos u omisiones gue
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión;

Vll. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de
los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando
la metodología que determine el mismo;

Vlll. Evaluar el cumplimiento de tos objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de
egresos de la Comisión, empleando la metodología que determine;

lX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la información y efectuar visífas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones;

Xl. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y
recursos administrativos gue se promuevan en materia de adquisiciones,
arrendamientos, seruicio y obras publicas;

Xll. lnteruenir en los acfos de entrega-recepción de íos seruidores
públicos de la Comision de mandos medios y superiores, en los términos de
la normativa aplicable;

Xlll. Participar, conforme a las disposiciones vigenfes, en tos comités y
subcomités de los que éste forme parte;

XlV. Atender las soliciúudes de los diferentes órganos de ta Comisión en
los asuntos de su competencia;

XV. Proponer /os proyectos de modificación o actualización de su
estructura orgánica, personal y/o recursos;

XVl. Formular su anteproyecto de presupuesfo,.
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Xllll. Presentar a la Comisión los informes previo y anual de resultados de
su gestion, y comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el
Co m i sionado P resid ente ;

Xlllll. Presentar a la Comisión los informes respecto de los expedientes
relativos a las faltas administrativas y, eo su caso, sobre la imposicion de
sancíones en materia de responsabilidades administrativas, y

XlX. Las demás gue le confiera ofros ordenamientos aplicables.

Artícuto 24 Bis 2. Et titutar del Órgano lnterno de Controt se su¡'eúará a los
principios previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y en la Ley General de la materia.
Durará en su encargo cuatro años y podrá ser considerado para un periodo
inmediato posterior al que se haya desempeñado, siempre y cuando se
ajuste al procedimiento establecido en el presente Capítulo.
Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su equivalente y
seleccionará a quienes integren su estructura Orgánica conforme a lo
establecido en el a¡tículo 20 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León.

Artícuto 24 Bis 3. Para ser Titular det Órgano lnterno de Control de ta
Comisión Estatal de los Derechos Humanos se deberán cubrir los stguienúes
requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;

ll. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;

tll. Gozar de buena reputacion y no haber sido condenado por delito
doloso que amerite Pena de Prisión;

lV. No haber sído Presidente, Secretario Ejecutivo, Visitador, Director o
algún puesto equivalente dentro de la Comisión en los cuatro años
anteriores a la propia designación;

V. Contar al momento de su desrgnación con una experiencia de al
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;

Vl. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco
años, con título profesional relacionado con las actividades de
fiscalizacion, expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

Vll. Contar con reconocida solvencia moral;
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Vlll. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación, a despachos gue hubieren prestado sus servrcios a la
Comisión o haber fungido como consultor o auditor externo de la
Comisión en lo individual durante ese periodo;

lX. lVo estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión
en el seruicio público; y

X. No haber sido Gobernador del Estado, Presidente Municipal, Secretario
de Estado o Municipal, Fiscal General del Estado de Nuevo León,
Senador, Diputado Federal, Diputado Local, dirigente, miembro de
órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los
recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado
para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la
propia designación.

En caso de ser elegido, se absfendrá de desempeñar cualquier otro empleo,
trabajo o comisión públicos y privados, con excepción de los cargos
docenfes.

A¡tícuto 24 Bis 4. Et proceso de designación det Titutar det Órgano de
Control lnterno, se compondrá de dos eúapas.
La primera se llevará a cabo por el Titular de la Presidencia de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos y consistirá en elegir una propuesta para
enviarse al Congreso del Estado. lniciará con la emisión de una
convocatoria, la cual deberá prever un proceso que incluya un sistema que
garantice la igualdad de oportunidades, con base en el mérito, paridad de
género y los mecanismos más adecuados y eficientes para atraer a /os
mejores candidatos para ocupar el cargo, a través de procedimientos
transparenúes, objetivos y equitativos. Concluirá con la selección de la
propuesta a ocupar la Titutaridad det Órgano de Control lnterno, la cual que
se enviará al Congreso del Estado para que procedan a llevar a cabo la
segunda etapa.
La segunda etapa se llevará a cabo por el Poder Legislativo del Estado de
Nuevo León, conforme a lo establecido en la fracción LV del artículo 63 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Artículo. 24 Bis 5. Et titutar del Órgano lnterno de Control será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León; y podrá ser sancionado de conformidad con el
procedimiento previsto en la normatividad aplicable.
Tratándose de los demás seruidores públicos adscritos at Órgano lnterno de
Control de la Comisión, serán sancionados por el titular del Organo lnterno
de Control o el seruidor público en quien delegue la facultad, en términos de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.
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Artículo 24 Bis 6. El titular del Organo lnterno de Control deberá inscribir y
mantener actualizada la información correspondiente del Sisfema de
evolución patrimonial, de declaración de inúereses y constancia
de presentación de declaración fiscal; de todos los servidores publicos de la
Comisión, de conformidad con la Ley del Sisfema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Nuevo León, la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León y las leyes Generales de la Materia.

ARTíCULO TERCERO.- Se reforma por MODIF¡CACIÓN de una fracción lV at
artícuto 283; y por ADICIÓI¡ Oe una SECCIÓtrl ¿ denominada DEL ÓnOm.lO
INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, At
CAPITULO PRIMERO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL
correspondiente al TITULO TERCERO DE LOS ORGANISMOS
ELECTORALES JUR¡SDICCIONALES de !a PRIMERA PARTE DE LA LEY
denominada DEL OBJETO DE LA LEY Y DE LAS ORGANIZAC¡ONES
ELECTORALES DE PROCESO ELECTORAL, el cual contiene los artículos
107 Bis, 107 Bis 1, 107 Bis 2, 107 Bis 3, 107 Bis 4, 107 Bis 5 y 107 Bis 6, de un
artículo 283 Bis, de una SECCIÓN ÚN¡Ce denominadá DEL ORGANO
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ELECTORAL AI CAPíTULO ÚII¡CO
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TITULO PRIMERO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL de la TERCERA PARTE DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, la
cual contiene los artículos 285 Bis, 285 Bis 1,285 Bis 2, 285 Bis 3, 285 Bis 4,
285 Bis 5 y 285 Bis 6, todos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo
León; para quedar como sigue:

PRIMERA PARTE
DEL OBJETO DE LA LEY Y DE LAS ORGANIZACIONES ELECTORALES DEL

PROCESO ELECTORAL

TITULO TERCERO
DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y JURISDICCIONALES

CAPITULO PRIMERO
DE LA COMISION ESTATAL ELECTORAL

sEcctÓN 4
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN ESTATAL

ELECTORAL
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Artícuto 107 Bis. Et Órgano lnterno de Control es una Órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar
acfos u omisiones gue pudieran constituir responsabilidades administrativas
de seruidores públicos de la Comisión Estatal Electoral y por particulares; la
ejecución de aquellas sancrones por faltas administrativas que su sanción
no sean competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; la vigilancia,
fiscalización, superuisión y evaluación de la cuenta pública de la Comisión; y
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción.

A¡tícuto 107 Bis 1. Et Órgano lnterno de Controt de la Comisión Estatat
E I ecto ral ten d rá las srguie ntes atri b u c i o n e s :

l. Las que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

ll. Verificar que el ejercicio de gasfo de la Comisión se realice conforme a
la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;

lll. Presentar al Pleno de la Comisión los informes de las revisiones y
auditorias gue se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los
recursos y bienes de la Comisión;

lV. Revisar que las operaciones presupuesfales que realice la Comisión,
se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables
y, efi su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas que
les dieron origen;

V. Promover ante las instancias correspondientes, Ias acciones
administrativas y legales gue se deriven de los resultados de las auditorías;

Vl. lnvestigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones gue
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión;

Vll. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de
los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando
la metodología que determine el mismo;
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Vlll. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesúo de
egresos de la Comisión, empleando la metodología que determine;

lX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la información y efectuar visiúas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones;

Xl. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y
recursos administrativos gue se promuevan en materia de adquisiciones,
arrendamientos, seruicio y obras publicas;

Xll. lnteruenir en los acúos de entrega-recepcion de los seruidores
públicos de la Comision de mandos medios y superiores, en los términos de
la normativa aplicable;

Xlll. Participar, conforme a las disposiciones vigenúeg en los comités y
subcomités de los que éste forme parte;

XlV. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión en
los asuntos de su competencia;

X\l. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su
estructura orgánica, personal ylo recursos;

XVl. Formular su anteproyecto de presupuesto;

nil. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y anual de
resultados de su gestion, y comparecer ante el mismo, cuando así lo
requiera el Consejero Presidente;

nflil. Presentar al Pleno de la Comisión los informes respecfo de /os
expedientes relativos a las faltas administrativas y, €n su caso, sobre la
imposicion de sanciones en materia de responsabilidades administrativas, y

XlX. Las demás gue le confiera otros ordenamientos aplicaóles.

Artículo 107 Bis 2. El titutar det Órgano lnterno de Controt se su¡'efará a los
principios previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y en la Ley General de la materia.
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El titutar del Órgano lnterno de Control durará en su encargo cuatro años y
podrá ser consr'derado para un periodo inmediato posterior al que se haya
desempeñado, siempre y cuando se ajuste al procedimiento establecido en
la presenfe Seccron.
Tendrá un nivel jerárquico igual al del Secretario Ejecutivo y seleccionará a
quienes integren su estructura Orgánica conforme a lo establecido en el
artículo 20 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Nuevo León.

A¡tículo 107 Bis 3. Para ser Titular det Órgano lnterno de Controt de la
Comisión Estatal Electoral se deberán cubrir los siguientes requisr'fos.'

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos
civiles y políticos;
ll. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;
lll. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito
doloso que amerite pena de prisión;
lV. No haber sido Consejero, Secretario Ejecutivo, Director o algún
puesto equivalente dentro de la Comisión en los cuatro años
anteriores a la propia designación;
V. Contar al momento de su desrgnación con una experiencia de al
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;
Vl. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de
cinco años, con título profesional relacionado con las actividades de
fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;
Vll. Contar con reconocida solvencia moral;
Vlll. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores
a su desrgnación, a despachos que hubieren prestado sus servrcios a
la Comisión o haber fungido como consultor o auditor externo de la
Comisión en lo individual durante ese periodo;
lX. IVo estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el seruicio público; y
X. IVo haber sido Gobernador del Estado, Presidente Municipal,
Secretario de Estado o Municipal, Fiscal General del Estado de Nuevo
León, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, dirigente, miembro
de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los
recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado
para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la
propia designación.
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En caso de ser elegido, se absfendrá de desempeñar cualquier otro empleo,
trabajo o comisión públicos y privados, con excepción de los cargos
docentes.

A¡tículo 107 Bis 4. El proceso de designacion del Titutar del Órgano de
Control lnterno, se compondrá de dos efapas.
La primera se llevará a cabo por los Consejeros de la Comisión y consistirá
en elegir una propuesta para enviarse al Congreso del Estado. lniciará con la
emisión de una convocatoria por parte del Pleno de la Comisión, la cual
deberá prever un proceso que incluya un sistema que garantice la igualdad
de opoñunidades, con base en el mérito, paridad de género y los
mecanismos más adecuados y eficientes para atraer a /os mejores
candidatos para ocupar el cargo, a través de procedimientos transparenúes,
objetivos y equitativos. Concluirá con la votación por mayoría simple del
Pleno, de la propuesta del Titutar det Órgano de Control lnterno gue se
enviará al Congreso del Estado para que procedan a llevar a cabo la segunda
etapa.
La segunda etapa se llevará a cabo por el Poder Legislativo del Estado de
Nuevo León, conforme a lo establecido en la fracción LV del a¡tículo 63 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Artícuto. 107 Bis 5. Et titutar det Órgano lnterno de Control será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León; y podrá ser sancíonado de conformidad con el
procedimiento previsto en la normatividad aplicable.
Tratándose de los demás seruidores públicos adscritos al Órgano lnterno de
Controt de ta Comision, serán sancionados por et titutar det Órgano lnterno
de Control o el seruidor publico en quien delegue la facultad, en términos de
la Ley de Respo nsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Artículo 107 Bis 6.. Et titutar det Órgano lnterno de Controt deberá inscribir y
mantener actualizada la información correspondiente del Sísfema de
evolucion patrimonial, de declaración de ínúereses y constancia
de presentación de declaración fiscal; de todos los seruidores publicos de la
Comisión, de conformidad con la Ley del Sísfema Estatal Anticorrupción
para el Estado de Nuevo León, la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León y las leyes Generales de la Materia.

Artículo 283. El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral tendrá las
siguientes atribuciones:

I a lll. ...
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lV. Proooner al oleno la desionación de Secretarios v demás oersonal
jurídico y administrativo, coñ excepción de los que ihtegren el'Órgano'de Conírot lnteirno.

V a Xl. ...

Artículo 283 Bis. En el nombramiento de /os Titulares de sus enfes
administrativos, jurisdiccionales y la prgpuesta que se envíe al Congreso del
Estado de NueÚó León det Titutár Aú O'rgano literno de Control, deberá de
obsentarse el principio de paridad de généro.

TERCERA PARTE
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL

TITULO PRIMERO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL

CAPTTULO ÚMCO
INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO

sEcctÓN Ú¡'.trce
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

A¡ticulo 285 Bis. Et Órgano lnterno de Control es una Órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar
acúos u omisiones gue pudieran constituir responsabilidades administrativas
de seruidores públicos del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León y
por particulares; la ejecución de aquellas sancíones por faltas
administrativas que su sanción no sean competencia del Tribunal de Justicia
Administrativa; la vigilancia, fiscalización, superuisión y evaluación de la
cuenta pública de la Comisión; y presentar las denuncias por hechos u
omisíones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción.

A¡tícuto 285 Bis 1. El Órgano lnterno de Control del Tribunal Electorat del
Estado de Nuevo León tendrá las siguientes atribuciones:

l. Las que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

ll. Verificar que el ejercicio de gasto del Tribunal se realice conforme a la
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;
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lll. Presentar al Pleno del Tribunal los informes de las revisiones y
auditorías gue se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de tos
recursos y bienes del Tribunal;

lV. Revisar que las operaciones presupuesfales que realice el Tribunal, se
hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y,
en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas que les
dieron origen;

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones
administrativas y legales gue se deriven de los resultados de las auditorías;

Vt. lnvestigar, en el ámbitode su competencia, losactos u omisiones gue
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Tribunal;

Vll. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de
los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando
la metodología que determine el mismo;

Vlll. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesúo de
egresos delTribunal, empleando la metodología que determine;

lX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones,'

Xl. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y
recursos administrativos gue se promuevan en materia de adquisiciones,
arrendamientos, seruicio y obras públicas;

Xll. lnteruenir en los acfos de entrega-recepcion de los seruidores
públicos del Tribunal de mandos medios y superiores, en los términos de la
normativa aplicable;

Xlll. Pafticipar, conforme a las disposiciones vigenúeg en los comités y
subcomités de /os gue ésúe forme parte;

XlV. Atender las solicitudes de los diferentes órganos del Tribunal en los
asunúos de su competencia;
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W. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su
estructura orgánica, personal ylo recursos;

Xlll. Formular su anteproyecto de presupuesto;

Xllll. Presentar al Pleno del Tribunat los informes previo y anual de
resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuándo así lo
req uiera el Magistrado Presidente ;

Xlllll. Presentar al Pleno det Tribunat los informes respecto de los
expedientes relativos a las faltas administrativas y, efi su caso, sobre la
imposición de sanciones en materia de responsabitidades administrativas, y

xlx. Las demás gue le confiera otros ordenamientos aplicables.

Artículo 285 Bis 2. El titutar del Órgano lnterno de Control se sujetará a los
principios previsúos en la Ley de Responsa bitidades Adminislrativas del
Estado de Nuevo León y en la Ley General de la materia.
Durará en su encargo cuatro años y podrá ser considerado para un periodo
inmediato posterior al que se haya desempeñado, siempie y cuando se
ajuste al procedimiento establecido en la presente sección.
T_e.ndrá un nivel ierárquico igual at det Secretario General de Acuerdos y al
Director Administrativo de este Tribunal y seleccionará a quienes integren su
e_structura Orgánica conforme a lo establecido en el artículo 20 de tiLey de
Responsabilidades Administrativas der Estado de Nuevo Leon.

Attículo 285 Bis 3. Para ser Titular det Órgano lnterno de Controt del Tribunat
Electoral del Estado de Nuevo León se deberán cubrir los siguienúes
requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;

ll, Tener por lo menos treinta y cinco años cumptidos el día de ta
designación;

lll. Gozar de buena reputacion y no haber sido condenado por delito doloso
que amerite pena de prisión;

lV. No haber sido Magistrado, Secretario General de Acuerdos, Director
Administrativo o algún puesto equivalente dentro det Tribunal en ios cuatro
años anteriores a la propia designación;
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V. Contar al momento de su desrgnación con una experiencia de al
menos cinco años en el control, maneio o fiscalización de recursos;

Vt. Contar at día de su designación, con antigüedad mínima de cinco
años, con título profesional relacionado con las actividades de fiscalización,
expedido por autoridad o instituciÓn legalmente facultada para ello;

Vtl. Contar con reconocida solvencia moral;

Vttt. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación, a despachos que hubieren prestado sus servicios al Tribunal o
habér fungido como consultor o auditor externo del Tribunal en lo individual
durante ese periodo;

tX. IVo esfar inhabititado para desempeñar un empleo, cargo o comisión
en el seruicio público; Y

X. No haber sido Goóernador del Estado, Presidente Municipal, Secretario de
Estado o Municipal, Fiscal General del Estado de Nuevo León, Senador,
Diputado Federal, Diputado Local, dirigente, miembro de órgano rector, alto
ejecutivo o responsable det manejo de los recursos públicos de algún
partido potítico, ni haber sído posfulado para cargo de elección popular en
los cuatro años anteriores a la propia designación.

En caso de ser elegido, se absúen drá de desempeñar cualquier otro empleo,
trabajo o comisión públicos y privados, con excepción de los cargos
docentes.

Artícuto 285 Bis 4. Et proceso de designación det Titutar del Órgano de
Controt lnterno, se compondrá de dos etapas'
La primera se llevará a cabo por los Magistrados en Pleno y consistirá en

etegir una propuesta para enviarse al Congreso del Estado. lniciará con la
emisión de una convocatoria por parte del Pleno del Tribunal, la cual deberá
prever un proceso gue incluya un sistema que garantice la igualdad de-oportunidades, 

con base en el mérito, paridad de género y los mecanismos
más adecuados y eficientes para atraer a los meiores candidatos para

ocupar el cargo, a través de procedimientos transparenúes, obietivos y
equitativos. Cónctuirá con ta votación por mayoría simple del Pleno, de la
piopuesta del Titutar det Órgano de Control lnterno gue se enviará al
-Congreso 

del Estado para que procedan a llevar a cabo la segunda etapa.
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La segunda etapa se llevará a cabo por el Poder Legislativo det Estado de
Nuevo León, conforme a lo estabtecido en la fracción LV det artículo 63 de la
constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Attículo. 285 Bis 5. El titular det Órgano lnterno de Control será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley de Responsabitidades Adminislrativas
del Estado de Nuevo Leon; y podrá sersancionado de conformidad con et
procedimiento previsto en la normatividad aplicable.
Tratándose de /os demás seruidores púbticos adscritos at Órgano lnterno de
Control del Tribunal, serán sancionados por et titutar det Órgano lnterno de
Control o el seruidor público en quien detegue la facultad, eñ términos de la
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Nuevo León.

Artículo 285 Bis 6. El titular del Órgano lnterno de Controt deberá inscribir y
mantener actualizada la informacion correspondiente del Sisfema de
evolución patrimonial, de declaración de infereses y constancia
de presentación de declaración fiscat; de todos los seruidores públicos de ta
Comisión, de conformidad con la Ley det Sísúema Estatat Anticorrupción
para el Estado de Nuevo León, la Ley de Respo nsabitidades Administrativas
del Estado de Nuevo León y tas leyes Generares de ra Materia.

ARTíCULO CUARTO.- Se reforma por MOD¡F|CAC|ÓN det párrafo segundo
del artículo 10; y por AD¡clóN de un cAplruLo XVI denom¡nado DEL
ORGANO INTERNO DE CONTROL el cual contiene los artículos 83,84,85, 86,
87, 88 y 89, todos de la tey óRcÁuca DE LA FtscALíA oeñenal oe
JUSTIC¡A DEL ESTADO DE NUEVO LEóN; para quedar como sigue:

ARTíCULO 10....

l. a XVll. ...

Los titulares de las unidades administrativas señaladas en las fracciones l, Il, V,
Vl, Vlll lX, X y Xl anteriores, dependerán directamente del Fiscal General, con las
excepciones establecidas en esta Ley, su Reglamento lnterno y demás norrnas
aplicables.

CAP|TULO XVI
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 83. Et Órgano lnterno de control es una órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y
resoluciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y catificár
acÚos u omisiones gue pudieran constituir responsábitidades idmín¡strativas
de seruidores públicos de la Fiscalía General-y por particulares; la ejecución
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de aquetlas sanciones por faltas administrativas que su sanción no sean
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; la vigilancia,
fiscalización, superuisión y evaluación de la cuenta pública de la Fiscalía
General; y presentar las denuncias por hechos u omisiones gue pudieran ser
constitutivos de detito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corr.upción.
El órbano lnterno de Control, su titular y el personal adscrito al mismo,
éstárín impedidos de interuenir o interferir en fórma alguna en el desempeño
de tas facúltades y eiercicio de la Fiscalía General.

Artículo 84. Et Órgano lnterno de Control de la Fiscalía General tendrá las
sig uientes atri bucion es :

t. Las que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo LeÓn y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

tt. Verificar que el ejercicio de gasúo de la Fiscalía General se realice
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos
autorizados;

ttt. Presentar at Fiscal General los informes de las revisiones y auditorías
gue se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y
bienes de la Fiscalía General;

tV. Revisar que las operaciones presupuesfales que realice la Fiscalía
General, se hagan con apego a las drsposrciones legales y administrativas
aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las
causas gue les dieron origen;

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones
administrativas y tegates gue se deriven de los resultados de las auditorías;

Vt. lnvestigar, en el ámbito de su competencia, los acÚos u omisiones gue
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y apticación de fondos y recursos de la Fiscalía General;

Vtt. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecÚo de
los programas autorizados y tos relativos a procesos concluidos, empleando
la metodología que determine el mismo;
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Vlll. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en et presupuesfo de
egresos de la Fiscalía General, empleando la metodotogía que determine;

lx. Recibir quejas y denuncias conforme a ras reyes apricables;

X. Solicitar la información y efectuar visifas a las áreas y órganos de la
Comisión para el cumplimento de sus funciones;

Xl. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y
recursos administrativos gue se promuevan en materia de adquisiciones,
arrendamientos, seruicio y obras públicas;

Xll. lnteruenir en los actos de entrega-recepción de los seruidores
públicos de la Fiscalía General de mandos medios y superiores, en /os
términos de la normativa aplicable;

Xlll: Participar, conforme a las disposiciones vigenfes, en los comités y
subcomités de /os que éste forme pañe;

XlV. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de ta Fiscalía
General en los asunúos de su competencia;

X\l. Proponer los proyectos de modificación o actualizacion de su
estructura orgánica, personal y/o recursos;

XVl. Formular su anteproyecto de presupuesúo,.

nil. Presentar al Fiscal General los informes previo y anual de resultados
de su gestión;

Xvlll. Presentar al Fiscal General los informes respecto de los expedientes
relativos a /as faltas administrativas y, @n su caso, sobre ta impósición de
sanciones en materia de responsabitidades administrativas, y

xlx. Las demás gue le confiera otros ordenamientos aplicables.

Artículo 85. El titular det Órgano lnterno de Control se su¡'etará a los
principios previsfos en la Ley de Responsa bilidades Adminlstrativas det
Estado de Nuevo León y en la Ley General de la materia.
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Durará en su encargo cuatro años y podrá ser considerado para un periodo
inmediato posterior al que se haya desempeñado, siempre y cuando se
ajuste al procedimiento establecido en el presente Capítulo.
Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su equivalente y
seleccionará a quienes integren su estructura Orgánica conforme a lo
establecido en el artículo 20 de la Ley de Respo nsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León.

Attículo 86. Para ser Titular del Órgano lnterno de Control de la Comisión
Estatat de los Derechos Humanos se deberán cubrir los stgutenfes
requisitos:

t. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;

tt. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;

ttt. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito
doloso que amerite Pena de Prisión;

tV. Contar al momento de su designación con una experiencia de al
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;

V. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco
años, con título profesional relacionado con las actividades de
fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;

Vl. Contar con reconocida solvencia moral;

Vtl. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación, a despachos que hubieren prestado sus seruicios a la
Comisión o haber fungido como consultor o auditor externo de la
Comisión en lo individual durante ese periodo;

Vttt. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión
en el seruicio Público; Y

tX. No haber sido Fiscal General, Titular de alguna de las Unidades
Administrativas establecidas en el artículo 10 de la Presente Ley,
Gobernador det Estado, Presidente Municipal, Secretario de Estado o
Municipal, Senador, Diputado Federal, Diputado Local, dirigente'

28130



miembro de Órgano rector, alto ejecutivo o responsa ble det manejo
de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido
postulado para cargo de elección popular en /os cuatro años
anteriores a la propia designación.

En -caso de ser elegido, se absúendrá de desempeñar cualquier otro emoleo.
tr.abajo. o comisió-n púbticos y privadoi, Coii-éice§Cio-i ¿e-ii¡s-;irgoé
docentes.

Artículo 87. El proceso de designación det Titutar det Órgano de Control
lnterno, se compondrá de dos eúapas.
La primera se llevará a cabo por el Fiscat General y consistirá en elegir una
propuesta para enviarse al Congreso del Estado. lniciará con la emisión de
una convocatoria, la cual deberá prever un proceso que incluya un sistema
que garantice la igualdad de oportunidades, con base en el mérito, paridad
de género y los mecanismos más adecuados y eficientes para atraer a los
meiores candidatos para ocupar el cargo, a través de procedimientos
transparenfes, objetivos y equitativos. Concluirá con la selección de ta
propuesta a ocupar la Titularidad det Órgano de Control lnterno, la cual que
se enviará al Congreso del Estado para que procedan a llevar a cabo la
segunda etapa.
La segunda etapa se llevará a cabo por et Poder Legislativo det Estado de
Nuevo León, conforme a lo establecido en la fracción LV del artículo 63 de la
constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Artículo. 88. El titular det Órgano lnterno de Control será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley de Respo nsabitidades Administrativas
del Estado de Nuevo León; y podrá ser sancionado de conformidad con el
procedimiento previsto en la normatividad apticable.
Tratándose de los demás seruidores púbticos adscritos al Órgano lnterno de
Control de la Comisión, serán sancionados por et titular det-órgano lnterno
de Control o el seruidor público en quien delegue la facuttad, en términos de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

A¡ticulo 89. Et titular det Órgano lnterno de Control deberá inscribir y
man.tener actualizada ta información correspondiente det Sisfema de
evotüción patrimonial, de declaración d; rnfereses y constancia
qe prefPntación de declaración fiscat; de todo.s los seruidores publicos de la
Comisión, de conformidad con la Ley det Sistema Estatal Anticorrupción

^ ;ptara el Estado de Nuevo León, ta Ley áe Respo nsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León y tas teyeé Generaies de la Materia.

TRANSITOR¡OS
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO. Los Organismos a los que la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León les otorga autonomía, citados en el presente Decreto,
aprobará la convocatoria para iniciar el proceso de designación del Titular del
órgano de Control lnterno, a los noventa días contados a partir de la entrada en

vigor del presente Decreto.
Eñ caso de que se encuentre en funciones un Titular de dicho Órgano de Control
lnterno, podrá participar en el proceso, siempre y cuando cumpla con los
requisitos establecidos en la Ley y la Convocatoria publicada.
E! Órgano Constitucional Autónomo tendrá un plazo de treinta días a partir de la
emisión de la convocatoria, para enviar al Congreso del Estado de Nuevo León la
propuesta de Titular del Órgano de Control lnterno, con el objetivo de que continÚe
con el proceso establecido en la fracción LV del artículo 63 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn.

TERCERO. Se respetarán los derechos laborales de los servidores públicos que

conformen la estructura administrativa del Órgano lnterno de Control, por lo que

las designaciones conforme a al artículo 20 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, serán aplicables a partir de las

sucesivas altas y bajas.
CUARTO. Los Organismos a los que la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León les otorga autonomía, citados en el presente Decreto,

deberá de modificar sus disposiciones reglamentarias y normativas a los sesenta
días contados a !a entrada en vigor del presente Decreto.

Monterrey, Nuevo León a 20 de noviembre del2020
Grupo Legislativo del Partido Verde,Ecologista de México

Dip. lvon Bustos P
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